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EL ^^^^¢^

;E EN PU
nt^simo Aytmtamiento de Badajoz, haciendo uso de

6s que le concede e; número 2 del artículo 435, en re-
i eoncepto 25 del artíeulo 444 de la vigente ley de Ré-

•á ho^ los a^;:::. _.: reíundido y artir,ulado aprobado por decreto
jinio de ^^1955 y de los artír,ulos 13 Y 14 del Reglartnento

a► I,ocales, de 4 de agosto de 1952, actualmente en vi-
a díóce^^ of^el tlesnrrollo de la msma, aouerda la imposición de la

d'eno:ninad:a "derechos y casas por el aprovechamiento
se de,arro : i;;'ar:::a de parte y otros aprovecha.mientos comple-

dos los cmd ^ e'o:!^^a o.ics" y simultánesmente aprueba la presente
minístro de irricc., de la misma cGyo contenido articulado será

qace cien añ ,., z :.odos los eíectos, en urúón dP las damás nar-
:ia don alY _, -^ c:antas dsposiciones puedan dictarse en lo su-
^gre, d:rector . ,- ---^^^^deraran complementarias.
Bárbara de

te de Bravo

:°-COYDICIONES EN QUE NACE LA OBLIGACION
de la llora. ^ LE CrJSTR1BUIR

importante
a obr r abligados a^l pago todas las personas na^turales o jurídi-
iqieiE is pr s^ on el carácter de propietarios, arrendstarios, represen-
Pr s^^:ra ^ n:cos. anoderados, garentes, ete., solieiten exgresamon-

iaaen r<r^ i.^ ^^nadcs ilei ^,ervieio municip34 de Aguas bien con el ca-
emsnente o por temporada.
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^^EN TA Y TRES
^C^^E^+ITES HU^®

EN /vIAYO
m tlat^ yue se nos facilitan por la Jefatura pro-
6e'1%áfico, durante el pasado mes de mayo se han
^ ^ accidentes.
^:l,fueron en zonas urbanas; en 70 de ellos hubo
iYen 13 sólo daños materíales.
t^ar0p implicados en estos accidentes, 115 vehictr-
i^: 4 extranjeros.
^^cn 111 victimas, una de ellas, extranjera. En ]a.
d bubo 3 muertos v 108 heridos.
'brtore$ hcridos, 56. Pasajeros, un muerto y S7 ;re-
^

^ d^ muertos y 15 heridos.
colisiones y salidas de las calzadas.

^:as de 250 a 5.000 pesetas
al contratar el suministro
MENOR ^ALIBRE DE ^ONIADOR, ME-

OR (A^TIDAD
^El pGUA SE DESTINA A [O^NSTRE^tC10
!^, IA fIAIfZA SERA DEL ^ POR 1.OD0
IPRE^UPUESTO DE LA OBRA

!-DtPOSICION Y ORDE.^TACION

t°-CLASES DE 3L'MINISTRO

^S^NDICAL "PEÑAOVEJERA"
j^^AF^A LE LOS BARROS

Do., 10 Jun^o 73

;a publicación de la nueva ordenanza reguladora de

tasa^ por el aprovecaamiento de aguas a instan-
y otiros aprovechamientos ebligatorios.

denanza del swninistro de agua potable a Badajoz no

smiada basta la aprabacl5n por Hacienda, pero, síen-
Iterés para todos los ciudadanos, la damos a cono-

^ inlegridatl:

2rtlo con la ubicación de las instalaoiones del servicio,
Poede sumini;trarse de tres for+mas:
EPURADA Y ELEVADA POR CONDUCCION CERRADA.

tratada con productos químicos a pie de gresa y_al-
en los depósitos, utilizando grup^os movidbs ^1ar éher-

^ra, que esián instalados en La Luneta ^ y el Castilló, ]u-
^rros a csla capital. Estas aguas podrán ser destinaalas
en domicilios partiou.la.res, locales mercantiles e iatdus-

^óras, piscinas, etc., ubicados necesariamente en calles o
las aue discurran +as redes dz distribución del servicio.
tPUi;.9DA SOLAMENTE Y POR CONDUCCION CE-
&4DA.

e de aguas se scministra ya depurada pero sin pa-
elevadora ni depósitos situadas en las proximidades de
Podrá ser utiliza+3a por parsonas naturales o jurídicas
de derecho páblico, que tengan propiedades o sus do-

^luados en las proximidades de la presa o conduceiones.
^ti0 DEPLPAD9 Y POR CANAL ABIERTO.
q°d qur se ntilizará exclusivamente para riegos y otros
-PCas lotalmente al consumo humano, procedente directa-
+e la presa, por conducto de los aliviaderos o compuor-
7uando por tanto por la estación depuradora.

A^0 PARA PR^SENTAR
^u^ENTACION Y PARA
^^^(^AR LAS ORRAS
^ 9'-EI emplazamiento de la bodega a instalar
^° srndreal en constitución "Peñaovejera", en Vi-

10$ $arros, ha sido declarado en zona de pre-
^^f1óu industrial.

de inicia.^ión de ias obras. según la orden de
del ;♦]inisterio de Agricultura, que hoy publi-
^° OPicial del Estado", es de tres meses, y de

^^ra su terminación. Para presentar el proyecto

b documentacíón acreditativx de que e] gru-

^ ba sido inccrito, se concede un plazo de seis
'r de la fecha de aceptación ae la citada re- .
os

Este sunúnistro quedará supeditado a la contratacíón de un
^or.venio o concierto especial a instancía de parte mediante acuer-
do de la Comisión municipa.l Permanente, previo informs favora-
ble de la Comisión del Selwicio,

Artícetlo ^1.°-REGIML^'N llE 1'RECARIO ^

Las contrataciones que se efectúen de los sutninístros de agua
dcpurada solamente y de agua no depurada, a qwe se refieren los
apartados b) y c) de est,e epígrafe, se otorgarán a los beneficia-
rios por parte de este excelentísúno .9ytuitamiento con eL carác-
ter de "en precario", salvo que quede perfectamente garantizado
f con antelación suficiente el abaste^imiento de aguas a los usua-
r^os de la capital y de las barriadas. Caso contrario, y por tener.
preferencia el consumo humano de los ha^bitantes de Bada,joz, se-
rán privados del suministro de agua contratado aquellos benefi-
ciarios que se encuentren en tmo o los dos casos apuntados, sin
que los interesados puedan exigir n ugtma responsabilidad, gas-
tos e indemnizaoión económica a este municipio por la supresibn

total o parcial de los suministros pactados.

Artículo 5.°-BASES DE PERCEPOION Y TIPOS DE GRA-
VAMEN

Las bases de percepción y tipos de gravamen seTán los si-
guientes:

a) AGUA DEPURADA Y ELEVADA.
Por cada metro cúbido de agua depurada y elevada para uso

doméstico o industrial, que registre a1 eontador del abonado y de
aeuerdo con ]a autorización de; presidente de La Subcomisión Na-
cional de Precios de 14-2-1572, comunie.ada al gobernador de esta
provincia y transcrita, a est^ Ayuntamiento con fecha 17-2-1972:
C1NC0 PESETA^S. Mínimo mensual por abonado y contader:
SEIS biETROS CUBICOS.

b) AGUA DEPURADA SOLAMENTE.
Por cada metro cúbico de agua 3epurada solamente, para uso

domésti:co o industrial, que registre el cantador de! abonado o abo-
nados y si éstas son: Personas naturales o jurídicas, DOS PESE_

T:SS. Entidades de derecho público, UNA PESETA.
c) AGUA NO DEPURADA-.
Por cada metro cúbico dr agua no depurada para riegos u

otros casos tatalmente ajenos al consumo humano, que registre
el contador del abonade o abona.dos, o de la cantidad de metros
cúbicos que se concierten, de confoamidad y expresamente, entre
el usuario o beneficiarios y ei Ayuutamiento: 0,25 pesetas.

Artículo 6.°-SOLICITUD Y ALTA

Para poder ser abonado o usuario del aprovechamiento de
a.guas de este Servicio municipal, es totalinente preciso que se
formule expresamente la correspond'z^nte solicitud por parte del
futuro abonado y que éste entregue al servicio el contador ad-
quirido a sus expensas y^verificado en la Delegación provincial de
Industria por exclusiva cuenta. Estas cos premisas habrán de ser
clzmplidas como se indica que pueda d"arsele el trámite a la pe-
tición de agua suscrzta por el interesado.

Produ•ida ésta .y dado el ALTA por-,^}•j;^r;y;t ^ez,,;e; iiyiter, ^
resado viene abligado necesariamente al cumplimiQnto y pago de
todos los demás derechos y tasas que graven los aprovechatrrien-
tos complementarios que se declaran con carácter de obligato-
rios por este Ayunta.miento y que se especifican en los artículos
sigttientes:

Artiou:lo 7.°-CONTRATO

Se formulará en doclunento por dupLcado, cualquiera que sea
.a olase de agua contratada, previo reintegro ae tiembres y se-
Ilos y canstitución de las fianzas en metálico siguientes (coneep-
tos y clase de agua contratada):

Reintegro timbres del Estado: Agna depuratla y elevada, 3 pe-
satas; depurada solamente, 5 pesetas, no depurada, 25 pesetas.

Reintegro sellos municipales: Agua de;purada y elevada, 100
pesetas; depurada sola.ment,e, 250 ptas.; no depurada, 500 pesetas.

FIANZAS.-La cuantía de la fianza estará en función del ca-
iihre del cantador, a, saber:

Hasta 7 milírcnetros: Agua depurada y elevada, 250 pesetas; de-
ptu•ada solantente, 1.000 (ll; no dep,n'ada, 0,25 pesetas por metso
cúbico contratado (1) (2).

De más de 7 milímetros a 15 milfinetros: Agua depurada y ele-
vada, 500 pesetas.

De más de 15 milímetros a 30 milímetros: Agua depurada y ele-
vada, 1.000 pesetas.

De más de 30 milfinetros a 50 milfinetros: Agua depurada y ele-
vada, 2.000 posetas.

De 50 milímetros en adelante: Agua depurada y elevada, 5.000
pesetas.

(ll Cualquiera qce sea el calibr=- del contador para agua de-
purada solamente o no depurada.

(2) Esta clase de fianzas pod,rán svstituirse también mediante
ara:l bancario a favor d?1 alcalde presidente de este Ayuntamien-
to y previo dictamen favorable de la Ccmisión del Servicio.

Si la contratación de agua depura^da y elevada se destina a
construcciones y obras en general, ía Yianza sería en metálico y
su cuantía el dos por mD del correspondiente uresupuesto técni-
co, aprobado por este Ayuntamiento.

Todas las fianzas se constituirán en metálico y su ingreso se
efectuará en la Caja municípal, confarme previenen los artícu-
los 13, 14 y 77 del vigente Reglamento de Contratación ^de las
eca^poraciones locales de 9 de enero de 1959. Respecto al papel de
fianza que posee este Ayuntamiento de] regulado por el decre!o
oe 11 de marzo de 1949, por anteriorµ contratos de suministro de
agua. se solicitarán los oportunos reintegros del Instituto Na-
cicnal de la Vivienda.

Artículo 8.°-ACOMETIDAS

La acometida a las redes del servicio y la, instalación de con-
tador, - cuya ubicación ^^será de fáail a^ceso uara- !os empleados del
5ervicio y a ser posible fuera de la v:vienda, se llevarán a cabo,
necesariamente, por persona] técnieo-.de] servicio y e1 interesado
abcnará: _ . ^

Por mano de obra y ^ día o fracción de dra que se 'emplee en
Todos los demás trabajos que fueran precisos, como los de aper-
che^y la coIoeaeión del contador carrespondiente: 500 pesetas.

P»r mano de obra y día o fraccíón de día que se emplee en
cada acometida ineluido el vaior de una pieza llave de enganche,
con inclusión de la colocación del contador correspondiente: 750
pe5etas.

En dichas tasas solamence se incluyen los trabajos expresados.
'Pcdos los demás trabajos que fueran precisos, como Ies d eaper-
tura y cierre de zanjas, pavimentación, tubería de hierro o plo-
mo,- etc., serán también por cuenta de: futuro z bonado, asi como
e! del costo del contador y los derechos de su verificación.
^ (Continuará)

- TRES CLASES DE AGUA: DE-
PURADA Y ELEVADA, DEPU-
RADA SOLAMENTE Y NO DE-
PURADA

LA UNIVERSIDAD A DISTANCÍA, AL DESNUDO (III)

CENTROS REGI^ NALES fN
FRANCIA, SUIZA, BELGICA,

ALEMAN IA Y HOLANDA
- Empezarán a funcionar el próximo curso, dedicados a los emi-

grantes

- En un fufuro, también los habrá en América

- En el curso de acceso a la Universidad, que ha empezado hace

an mes, se han matriculado unos 8.000 alumnos

Terminamos hoy este marathón informa-
tivo a que hemos sometido a dón Manuel
de Jesús García Garrido, rector magnífico de
la Universídad N+acional de Educación a Dis_
tanoia, aprovechando su estancia en Badajoz,
donde estuvo hace dos días para pronunciar
unas conferenoi^as y establecer contactos con
nuestras autoridades para el establecimiento
en la provincia del c e n t r o regional de la
UNED.

A lo largo de treinta preguntas hemos in-
tentado contar ol lector lo que en realidad es
la Universidad a Distanci^a. Mafiana termi-
nará la serie, exglicando cómo será e] futuro
centro regional de Extremadura.

EL COORDINADOR GENERAL

^e ha dicho que los centros comarcales
Y locales contarán con un coordinador gene_
ral. ^Será éste distinto del de los centros
regionales?

^Los centros locales y comarcales depen-
den del centro regional, por tanto, también
degenderán del ceordinador de estos últimos,
que será el único que haya. Sin embargo, el
director del centro regional, coardinará subsi-
diariamente a los centros comarcales y lo_
cales.

-^Quién sufragará los gastos de los cen-
tros comarcales y locales y de dónde depen-
derán?
é ^-,c -+r '^

-Los gastos de estos centros serán por
cuenta de las fuerzas vivas del pueblo. En
cuanto a lo académico, administrativo, etc.,
dependerán del centro regionaL

TRES CENTROS EN FUNCIONA-
bIIENTO

-^Cuál es el balance de este primer año
de funcionamiento de los centros regionales
de Las Pa-lmos, Barcelona, Lérid^a, Ponteve-
dra, Cádiz y Motril (Granada), que son los
que existen actualmente?

-De estos centros sólo tres están actual-
mente en funcionamiento: los de Las Palmas,

Cervera (Lérida) y Pontevedra. El resultado
en Las Palmas es absoluta y totalmente sa_
tisfactorio. Se han desarrollado muchos semi-
narios, y por este centro han pasado todos

los profesores de la UNED. La aportación
más importante del centro de Cervera es que
en todo lo económioo está a cargo del Patro-
nato de la Pasión. En cuanto a los otros cen_
tros, he de decir que el de Motril se inaugura

este mes. Los de Barcelona y Cádiz lo harán

el curso que viene.
-^Cuáles son lcs próximos centros regio-

nales qtte se crearán?
-Eslá muy avanzada la tramitación para

instalar un centro regional en Albacete. Por

otra Parte, hay muchas peticiones de cen-

tros: de Palencia, Burgos, iVIurcia, Valencia,

Huelva, eteétera.

CUR50 PAR9 MAYORES
DE 25 AÑOS

-El curso de acceso a la UNED para ma_
yores de 25 años se ^ha iniciado hace poco,

^cómo se está desarrolle.ndo?
-En el curso, que ha empezado hace exac-

tamente un mes, se tan matriculado unos
8.000 alumnos, lo que hace que la cifra total

de los alumnos de la UNED esté cerca de loe
16.000. A los estudiantes a que antes me re-
fería se ]es ha enviado ya la primera unidad
didáctica que corresponden a unidades de ini-
ciación a ias diversas carreras que elijan.

-^Cámo se están desarrollando las emi-
siones de la UNED a través del tercer pro-
grama de Radio Nacional de EsPaña?

-Muy bien. Los programas comenzaron el
pasado día 4. Se emite media hora diaria y
dos horas los domingos, pero a partir del
próximo 16 de julio se emitirá una hora dia-
ria. Pretendemos que estos programas lleguen
a toda España, a todos los pueblos y provin-
cias del país; para ello se emitirán también a
través de las cadenas del Movimiento y Sin-
dical y de aquellas privadas que quieran co_
laborar con nosotros. Creemos qne een ella
quedará cubierto todo el territorio nacio-
nal.

LA TELEVISION, AL SERVICIO DE
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

EDUCAC"<ON A DISTANCIA

-^Se piensa en la posibilidad de utilizar
1a televisión?

-Naturalmente. Estamos estudiando la po-
sibitida^d del uso de Ia televisión. EI probtema
es el del coste económico. Sin embargo, den-
tro de las experieneias de transmitir televi-
sión^por cable, se pretende introducir un pio-

- Los programas de la UNED a iravés de Radio Nacional de Esaa^a

eomenzaron el pasado día 4. En el futuro se emitirán también por

las emisoras sindicales y del Movimiento y por aquellas cadenas

privadas que lo deseen

- Se está estudiando la posibilidad de impartir este tipo de ense-

ñanzas a través de televisión

- La UNED prefende acabar con la enseñanza 6ibre

(Treinta pregunfas a don Manuel de Jesús García Garrido,

rector magnífico)

grama educativo que no sería exclnsivo de la

UNED. Por otra parte, estamos viendo la con_
veniencia de crear unos programas educati-
vos que sean de interés simultáneo y comfin

para Televisión Española y para la UNED.

Además de la telecisión pensamos uttlizar to-

dos los ^ modernos sistemas audiovisuales de
que hoy disponemos: cassettes, películas, fil_

mínas, diapositivas, "video-tapes", etc., e in-

cluso vamos a procurarnos proyectores de ba_
jo coste para que pvedan ser adquiridos por
los propios alumnos. Además de todo esto, he-
mos de contar también con la inestimable co-
laboración diculgadora de los periódicos que

son la ventana de la IINED.
-^Qué futuro cree usted que aguarda a

la Universidad a Distancia?
-Estoy convencido de que funcionaremos a

pleno rendimiento en un futuro cercana
-^Terminará la UNED con la enseñanza

libre?
-Eso es lo que pretendemos, además de

dar facilidades a aquellos que no Pueden
estudiar por los medios tradicionales, hacien_
do compatible el trabajo con el estudio. Lo
que no pretendemos en modo alguno es rlva-
lizar con la Universidad tradicional.

-^Va a tener alguna proyección la UNED
al extranjero?

-Sin duda alguna. El curso que viene em-
pezarán a funcionar cineo centros para emi_
grantes en Francia, Suiza, Bélgica, Alemania

y Holanda. El día 11 Ilegaa a Madrid los

agregados culturales de las em b a j a das de
aquellos países en los que vamos a abrir cen-
tros para hacer un curso que les permita lue-

go mentalizar a los futuros alumnos en el

extranjero acerca de lo que es la UvED. Con

el tlempo tendremos tambiéa centros regio_
nales ea América. He de decir 4ve ya hemos
recibido ofertas en este sentido de alganos

países hispanoamerícanos.
José María PAGADOR OTERO
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